LEY Nº 10.133


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

LEY DE BECAS

Objeto

ARTÍCULO 1º.- El Instituto Autárquico Becario provincial (Instituto Becario) creado por Ley Nº 8336, es una entidad autárquica con personalidad jurídica e individual financiera que tiene por objeto otorgar becas y prestar servicios a jóvenes estudiantes y profesionales entrerrianos, o no entrerrianos con tres (3) años de residencia en la provincia, para garantizar el acceso a la educación de calidad con igualdad de oportunidades, atendiendo a las reales necesidades de la Provincia.

Domicilio y ámbito de actuación

ARTÍCULO 2º.- El Instituto Becario tiene su domicilio legal y el asiento de su administración radicado en la ciudad de Paraná, capital de la provincia de Entre Ríos. El Directorio es el organismo facultado para crear delegaciones territoriales en otras localidades, constituyendo domicilios especiales en su caso.

El ámbito de actuación funcionará en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Recursos

ARTÍCULO 3º.- A los fines del cumplimiento de su objeto el Instituto Becario controla y administra el fondo conformado con los siguientes recursos:

a) Los ingresos provenientes del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

b) Legados y donaciones de entidades y organismos no gubernamentales.

c) Aportes del Tesoro provincial, nacional e internacional.

ARTÍCULO 4º.- Dichos recursos serán depositados por los organismos pertinentes en las cuentas específicas del Instituto Becario creadas en el Agente Financiero del Estado.

ARTÍCULO 5º.- El Instituto Becario podrá disponer de hasta el 10% de los recursos que conforman este fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento del mismo.

Directorio

ARTÍCULO 6º.- El Instituto Becario es dirigido por un directorio ad honorem integrado por 10 vocales representantes de los organismos e instituciones que se detallan a continuación:

-2 docentes representantes por el Consejo General de Educación de la Provincia;

-1 representante por la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER);

-1 representante por las Universidades Nacionales dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación;

-1 representante por la repartición estatal provincial que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en Entre Ríos;

-3 profesionales matriculados representantes por las organizaciones que agrupan a las entidades reguladoras de la actividad profesional en la provincia;

-1 legislador representante por cada de una de las Cámaras de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Los representantes de organismos estatales provinciales serán propuestos por la autoridad de sus respectivos organismos, los representantes de ambas Cámaras por sus pares y los de las universidades y organizaciones profesionales por sus respectivos órganos superiores.

ARTÍCULO 7º.- El Directorio es el organismo facultado para crear otros tipos de becas y/o prestaciones y/o servicios, establecer sus montos, aprobar reglamentos de evaluación, determinar las carreras terciarias y universitarias a priorizar, atendiendo a los recursos disponibles, las necesidades que se presenten en la comunidad educativa entrerriana y de la Provincia.

ARTÍCULO 8º.- El Directorio en su primera sesión periódica nombrará de su seno un Presidente, un Secretario General, un Tesorero y siete Vocales, quienes pasarán a integrar los primeros el Consejo Consultivo Superior y los Vocales el Consejo Asesor.

ARTÍCULO 9º.- El Consejo Consultivo Superior estará integrado por un legislador, un representante del Consejo General de Educación y el representante de la repartición estatal que entiende en los asuntos de Ciencia y Tecnología en la Provincia. Sus integrantes durarán dos (2) años en sus funciones.

ARTÍCULO 10º.- El Directorio formará quórum con la mitad más uno de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tiene voto en todos los asuntos y voto doble en caso de empate.

ARTÍCULO 11º.- El Directorio será convocado a reunión desde la Presidencia, al menos una vez al mes. Con la convocatoria se acompañará el orden del día.

ARTÍCULO 12º.- Ningún miembro del Directorio percibirá retribución alguna por su función.

ARTÍCULO 13º.- Ningún miembro del Directorio tendrá funciones ejecutivas sino por expresa delegación del cuerpo.

ARTÍCULO 14º.- La ausencia injustificada de un Vocal a tres (3) reuniones consecutivas de Directorio importa la pérdida del cargo, salvo que el mismo decida lo contrario.

ARTÍCULO 15º.- Facúltase al Instituto Becario a realizar los convenios que crea conveniente con instituciones públicas o privadas, del orden internacional, nacional, provincial y municipal.

ARTÍCULO 16º.- El Consejo Consultivo Superior tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Convocar cada vez que estime necesario y presidir las reuniones del Directorio, informándolo de todas las disposiciones que puedan interesar al Instituto Becario;

b) Adoptar las medidas cuya urgencia no admitan dilaciones;

c) Aprobar el Presupuesto Anual de Gastos y Cálculos de Recursos, que elevará al Poder Ejecutivo;

d) Disponer las medidas necesarias a los efectos del manejo de los fondos;

e) Establecer modalidades del otorgamiento de las becas y servicios, formas y montos de pago, como así también la ampliación de los ya existentes;

f) Crear nuevos tipos de becas y servicios;

g) Establecer la política general, aprobar los reglamentos de evaluación de becas e interno del Instituto Becario; 

h) Aprobar llamados y adjudicaciones de licitaciones;

i) Elevar anualmente al Poder Ejecutivo y a la Honorable Legislatura de la Provincia, la memoria de la labor desarrollada;

j) Solicitar información a las Instituciones, Colegios, Consejos u Organismos que nucleen a los sujetos alcanzados por el Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales, los que deberán remitir periódicamente al Instituto Becario, la matrícula actualizada y vigente (nombre, apellido, DNI, CUIT, y domicilio de los matriculados), y fecha de matriculación de los sujetos habilitados para el ejercicio de la profesión.-

ARTÍCULO 17º.- Los Vocales del Consejo Asesor se podrán renovar anualmente y tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Asistir a las reuniones de Directorio;

b) Asesorar al Consejo Consultivo Superior en todas las cuestiones técnicas que se le planteen;

c) Asesorar al Consejo Consultivo Superior en la política general a seguir en el Instituto Becario;

d) Asesorar al Consejo Consultivo Superior en las formas de distribución de las becas y prestación de servicios;

e) Asesorar al Consejo Consultivo Superior acerca de las carreras a priorizar de acuerdo a los estudios que se realizarán a tal efecto;

f) Firmar las resoluciones del Directorio.

Dirección Ejecutiva

ARTÍCULO 18º.- El Instituto Becario es administrado por un Director Ejecutivo nombrado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, que percibe una remuneración equivalente al cargo de Director de Administración de la Honorable Legislatura, y tiene los siguientes deberes y atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y resoluciones del Directorio;

b) Disponer las medidas necesarias para el correcto manejo de los fondos. Las cuentas corrientes creadas en el agente financiero del estado serán manejadas en forma conjunta e indistinta por dos de las tres firmas autorizadas por el Directorio;

c) Inventariar los valores y bienes del Instituto Becario; 

d) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos que elevará al Directorio;

e) Asistir a las reuniones del Directorio informándolo de todos los asuntos que conciernen al Instituto Becario;

f) Ejecutar las políticas que fije el Directorio;

g) Firmar los libramientos de pago, pedidos de informes, comunicaciones oficiales y todo otro documento que requiera su intervención;

h) Disponer la apertura de nuevas cuentas bancarias;

i) Disponer todo lo concerniente a horario de trabajo, rotación de personal, funciones y proponer ascensos e incorporaciones;

j) Adoptar las medidas que garanticen el normal funcionamiento del Instituto Becario.

Becas y Servicios

ARTÍCULO 19º.- Los servicios a prestar, y tipos y cantidades de becas a otorgar anualmente por el Instituto Becario están directamente relacionados con los recursos disponibles y la política educativa trazada desde el Directorio, atendiendo a las reales necesidades de la provincia, y podrán ser entre otros, los siguientes:

-Becas Primarias.

-Becas Secundarias.

-Becas Terciarias.

-Becas Universitarias.

-Becas Rurales.

-Becas de Pasantía Rentada.

-Becas de Perfeccionamiento.

-Becas de Iniciación a la Investigación.

-Becas Científicas (eventos culturales, científicos, tecnológicos, etc.)

-Becas para estudiantes con discapacidad.

-Becas de Intercambio.

-Préstamos Educativos.

-Talleres de Orientación Vocacional.

-Residencia estudiantil.

-Comedor estudiantil.

ARTÍCULO 20º.- El Poder Ejecutivo provincial deberá garantizar la continuidad de las becas para estudiantes con discapacidad y rurales, las que se atenderán exclusivamente con los aportes del Tesoro provincial especialmente asignados para tal fin. A tal efecto el Ejecutivo provincial deberá requerir al Instituto Becario la estimación de los recursos necesarios, para su incorporación al Presupuesto de la Administración provincial.

Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales

ARTÍCULO 21º.- El Instituto Becario y el Organismo recaudador de la Provincia, trabajarán en coordinación permanente para incrementar la recaudación del Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales.

ARTÍCULO 22º.- Modifícase el Artículo 279º del Código Fiscal que quedará redactado de la siguiente manera: Este tributo tendrá la afectación y destino previsto por la Ley Nº “.....”.

ARTÍCULO 23º.- La autoridad de aplicación de la Ley Impositiva Nº 9.622 deberá dar intervención al Instituto Becario a los efectos de que éste proponga aumentos en los importes mínimos a tributar por los profesionales sujetos al Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales.

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 24º.- Se derogan las Leyes Nº 8.336, 8.523, 8.681, 8.983, 9.061, 9.558, 9.677 y sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 25º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 90 días a partir de su promulgación.

ARTICULO 26°.- Comuníquese, etcétera.
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